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La Nota lnformatlva N' 334.2021-DA€ENARES/II|!NSA, de fecha 20 de oc{ubre de
2021, emitida por la Dirección de Adquisiciones a cargo de la Contralación Directa N'369-2021-
CENARES/MINSA y la Nota lnformatlva N' 357-2021OAL-CENARESTIIIINSA, de fecha 20 de
octubre de 2021 , emitida por la Oficina de Asesorfa Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la ñnalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones públ¡cas,
esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento
de sus funciones, contratando en forma opoltuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la transparencia en las transacciones,
la imparcialidad de la Entidad, la libre concunencia de proveedores, así como el trato justo e
igualitario, el artfculo 76 de la Constitución Polftba dispone que la contralación de b¡enes, servicios
u obra con fondos públicos se efectúe obligaloriamente por licitación o concurso, de acuerdo con

dimientos y requisitos señalados en la normativa de coritrataciones del Estado;

Que, el artfculo 1 del fielo Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
stado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (en adelante la Ley), refere que su
nalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se

invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y baJo las
mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumpl¡miento de los fines priblícos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artfculo 6 de la Ley dispone que los procesos de
ntratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos asignados a
contratación:

Que, en esa lfnea, el numeral 41 .1 del artlculo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias (en
adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimienlo de selección, éste
corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contralaciones, contar con el expediente de

ntratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando conesponda, y contar con
documentos del procedimíento de selección aprobados que se publican con la convocatoda;

Que, por su parte, el numeral 47.'l del artlculo 47 de el Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, asl como las solicitudes de cotización para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de
selección;
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Que, los numeral 47 .3 y 47 .4 del referido artfculo, precisan que el comité de selección o el

órgano encargado de las conlrat¡aciones, según corresponda, elabora los documentos del
proced¡miento de selección a su cargo, ut¡l¡zando obligator¡amente los documentos estándar que

aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el exped¡ente de contratación

aprobado. Además, los documentos del procedimiento de selección son visados en todas sus
páginas por los inlegrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones,
según conesponda, y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de

organ¡zación interna de la Entidad;

Que, el procedimiento de selección desünado al §umlnisfro de Oxlgeno Medicinal
Gaseoso para los Establecim¡enlos de Salud en el marco de la emergencia por COVID 19 -
1148.1151 OC", se encuentra debidamente incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones 2021 del
CENARES, con el número de referencia 621;

Que, a través del Memorando N" 2458-2021'DG-CENARES/MINSA' de fecha 18 de

octubre de 2021,la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratac¡ón de la
Contratación Directa N' 369-2021-CENARES/M|NSA, destinada al "Suministro de Oxígeno

Medicinat Gasaoso para los Establecimientos de Sa/ud en el marco de la emergencia por COVID

19- 1148.1151 0C":

e, mediante Resolución Directoral N" 100S2021/MINSA, de fecha 18 de octubre de
2 se aproM la Contratac¡ón Directa, bajo el supuesto de emergencia derivada de

tecimientos catastróf¡cos, para el "Suministro de Oxígeno Medicinal Gaseoso para los
blecimientos de Satud en el marco de la emergencia por COVID 19 - 1148.1151 OC";

Que, a través de la Nota lnformaüva N'357-2021-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 20 de

octubre de 2O21,la Oficina de Asesorla Legal considera que corresponde la aprobación de las

Bases de la Contratación Directa N" 369-2021-CENARES/M|NSA, al haberse cumplido con las

exigencias establecidas en la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de AsesorÍa Legal;

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019'EF, su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, el Decreto Supremo N" 008-
2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud,

modifcado por el Decreto Supremo N" 011-2017-5A, la Resoluc¡ón Ministerial N'1095-
2021/MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del CENARES; y, la Resolución Ministerial

N" 907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE

ART¡CULO l'.- APROBAR las Bases de la Contratación Directa N" 369-

2021-CENARES/M|NSA, desünada al "suministro de Oxlgeno Medicinal Gaseoso para los
Establecimientos de Salud en el marco de la emergencia por COVID 19 - 1148.1151 OC".

ART¡CULO 2".- REtltTlR el expediente de contratación a la Dirección de Adquisiciones a
cargo de la conducción de la Contratación Directa N' 369-2021-CENARES/M|NSA, a fin de que
proceda conforme a sus atr¡buciones.

Regf strese y comuniquese.
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